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Santo Domingo de Guzmán, D.N

04 de septiembre de 2017

Señor:

Rubén Maldonado

Presidente Cámara de Diputados.

Su despacho;

Vía: Ruth Helen Paniagua

Secretaria General Legislativa
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Secretaris» Gañera!
RECIBIDO

V2 MAR 2018

Asunto: Informe de Gestión.

Luego de un cordial saludo y muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de hacer

entrega del informe de gestión correspondiente al período legislativo 2016-2017, para de este
modo cumplir con la Ley 92, que establece la Constitución de la República Dominicana

lartinez

Dipiftado por la provincia La Altagracia.
Partido Liberal Reformista

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



RENDICIÓN DE CUENTAS 2016-2017

Diputado Guido Cabrera
Provincia La Altagracia





nacido en el municipio de Salva León de Higuey, provincia La Altagracia, el
23 de diciembre de 1959, incursionó en las actividades empresariales y
comerciales en su provincia natal, destacándose por su dedicación,
sensibilidad social y emprenduría, su destacada vocación de servicio en
su provincia lo llevan a la búsqueda de soluciones a las necesidades
primarias y sociales de la población.

tales como entrega continua de útiles escolares y deportivos, ayudas a
personas minusválidas y embarazadas, solidaridad con las juntas de
vecinos y asistencia económica a los estudiantes universitarios, siendo
electo Diputado en dos períodos consecutivos legislativo 2006-2010,
2010-2016, 2016-2020.



Teniendo en cuenta en la legislación la modificación de la Constitución
Dominicana, el cual dispone mediante reglamento que cada legislador o
legisladora deberá rendir cuentas cada año de su gestión de su período
legislativo y atendiendo a los preceptos establecido en la misma.

El Diputado Guido Cabrera Martinez, cumple con este mandato solemne
de la carta magna, ante la nación y sobre todo ante nuestra provincia La
Altagracia, la cual honra al representar y a su vez presentarle el siguiente
informe de gestión 2014-2015, lo cual manifiesta su eficiente labor en esta
Cámara de Diputados de la República Dominicana.



Como cada año según lo establecido se deberá presentar un informe de
gestión con la expectativa de que sea un medio efectivo que contribuya a
transparentar el ejercicio público ante nuestra provincia y ante nuestro país.

Con mucho placer como cada año, llegamos con la gracia de Dios a este
período legislativo con la satisfacción del deber cumplido y el compromiso
de seguir adelante, trabajando y legislando de manera incesable en procura
de fortalecer la institucionalidad de la sociedad dominicana.

Estos años han sido de muchos beneficios para nuestra persona, con
muchas experiencias y crecimiento personal, lo cual serán cruciales para el
futuro de nuestra provincia.



 El esfuerzo hecho por nosotros está dirigido a la labor legislativa hecha
frente al hemiciclo, como la presentación de proyectos y resolución en
favor de nuestra provincia y del país, lo cual a su vez puedan hacer una
buena gestión social, enfocada en brindar los servicios básicos necesarios
para los munícipes.

 Comparto este informe de gestión presentado a ustedes, de lo que
hemos realizado durante el actuar período legislativo, tanto en el
hemiciclo como en nuestra provincia La Altagracia.



INICIATIVA EN CONDICIÓN DEPOSITADAS Y/O VIGENTES PENDIENTES
PARA LA PRÓXIMA LEGISLATURA DEL 2018

Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al
Honorable Señor Presidente de la República, Licenciado Danilo Medina Sánchez,
instruir al superintendente de pensiones, ingeniero Joaquín Gerónimo, para que
investigue el Plan De Pensiones y Jubilaciones de todas las instituciones
descentralizadas del estado.

Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se solicita
la interpelación del superintendente de bancos, señor Haivanjoe Ng Cortiñas,
para que explique y justifique su posición de restar autoridad al congreso
nacional para legislar en torno al régimen legal del uso de las tarjetas de crédito
en nuestro país.

Proyecto de ley mediante el cual la provincia de Montecristi, se denominará
Provincia ManoloTavárez Justo.



Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita
designar una comisión para investigar y fiscalizar la construcción, equipamiento
y puesta en funcionamiento del hospital y dieciocho (18) centros de atención
primaria de la ciudad de Higüey, provincia La Altagracia.

Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita
designar una comisión especial a los fines de investigar el estado de la cárcel
preventiva del municipio de Higüey, provincia La Altagracia.

Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados solicita a la
Junta Central Electoral dividir la provincia La Altagracia en dos circunscripciones
electorales.

Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados solicita al
honorable Presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, la
designación del nombre corredor turístico Oscar de la Renta al proyecto vial
etapa terminada que unifica las provincias La Altagracia, El Seibo, Nagua,
Sánchez - LasTerrenas, Samaná.



En cumplimiento del artículo 28 del
reglamento de la Cámara de Diputados
que establece que los diputados tienen la
responsabilidad de cumplir con los fines
de las comisiones de las que forman
parte.



En las comisiones de trabajo, los diputados realizan reuniones tanto para
estudios de proyecto de leyes y resoluciones para bienestar de la sociedad,
como para seguimiento a coordinaciones con las organizaciones sociales,
las comisiones permanentes a la que pertenece el diputado Guido Cabrera
son:

-Comisión permanente de Tecnología de la Información y Comunicación.

-Comisión Permanente de Turismo.

-Comisión Permanente de Administración Pública.



COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA

La Comisión Permanente de Cultura es la responsable de las materias
referentes a las políticas que promueven y estimulen, en los ámbitos
nacionales e internacionales, las diversas manifestaciones y expresiones
científicas, artísticas y populares de la cultura dominicana, al
enriquecimiento, promoción y conservación del patrimonio cultural, el
folklore y monumentos, la identidad nacional, individual, colectiva y los
derechos de autor.



Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual sugiere
al Poder Ejecutivo implementar un plan sistemático para la formación
artística especializada a nivel nacional.



Reunión de la Comisión P. de Cultura para el estudio del Proyecto de resolución
mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Ministerio de Cultura la
restauración de mural los "Silos de Molinos Dominicanos" del maestro venezolano
Carlos Cruz Diez, biznieto de Juan Pablo Duarte.





COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

La Comisión Permanente de medios de Comunicación es competente
para tratar asuntos relativos a los medios de comunicación social, prensa
escrita, radio, televisión e internet, como instrumentos fundamentales en
el proceso permanente de formación de la opinión.



COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 
PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

La comisión permanente de obras publica y comunicación vial trata los
temas relacionados con la aprobación, contratación, adjudicación,
construcción y financiamientos de obras publicas, la regulación de la
construcción de infraestructura tanto publica como privada, y el desarrollo,
mantenimiento y regulación del uso de autopistas, carreteras, calles y
caminos vecinales, puertos y aeropuertos, supervisa el sistema de peajes
nacionales y el uso de los recursos generados para el mantenimiento vial,
también conoce los problemas que afectan el transporte terrestre, aéreo y
maritimo y los asuntos relativos a la modernización, organización y
crecimiento de los medios de transporte, así como la modificación de su
regímen-juridico.



Continuar el estudio de la iniciativa No.06143-2010-2016-CD, Proyecto
de ley de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial de la
República Dominicana.





Decidir el informe final sobre la iniciativa No.06146-2010-2016- CD, Proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual sugiere al Poder Ejecutivo
implementar un plan sistemático para la formación artística especializada a nivel nacional.

Decidir el informe final sobre la iniciativa No.07278-2010-2016- CD, Proyecto de ley
mediante el cual se reglamenta el uso de los símbolos patrios: la Bandera, el Escudo y el
Himno Nacional.

Decidir el informe final sobre la iniciativa No.05414-2010-2016- CD, Proyecto de
resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al Ministerio de Cultura la
restauración de mural los "Silos de Molinos Dominicanos" del maestro venezolano Carlos
Cruz Diez, biznieto de Juan Pablo Duarte.



Proyecto de ley mediante el cual se regula el uso e instalación de aparatos
ascensores en la República Dominicana.



VISITA GUIADA 







El Diputado Guido Cabrera, dentro de la provincia la Altagracia realiza
labores comunitarios a favor de su comunidad, entre las que podemos
citar:

-Servicio de ambulancia 24 horas, la cual es utilizada por todas las
comunidades sin importar bandería política.

-Entrega de raciones alimenticias.

Además el Diputado Cabrera da un seguimiento constante a personas de
escasos recursos entre ellas a madres solteras,envejecientes,estudiantes
y niños, niñas y adolescentes, contribuyendo así a una mejor calidad de
vida.



 El diputado Cabrera es un gran benefactor de los niños, donde suple sus
útiles escolares, los uniformes completos, además trabaja arduamente con los
estudiantes universitarios y le brinda un aporte económico para la realización
de sus estudios.



 Una de las partes importantes olvidadas, de nuestro país es donde el
Diputado Guido Cabrera da seguimiento importante es a los
envejecientes, pues este además de ayudarle con su alimentación, le
provee sus medicamentos, en las comunidades de esta provincia.



Reparación de casa en el municipio



 En esta comunidad el diputado Guido Cabrera goza de un infinito aprecio
por su sencillez, humildad y deseo de ayudar a los que mas lo necesitan,
carisma y dedicación en su labor.

 El diputado Cabrera, siempre al servicio y disposición de los que mas lo
necesitan, ayudando siempre al que acude a el.



Como parte de la labor social que viene realizando el diputado Guido
Cabrera, se organizó la actividad para la “celebración del día de las madres
2015” en fin de agasajar y compartir en esta fecha tan especial con las
madres de la provincia La Altagracia.



 La actividad realizada en la provincia, representada por el diputado
Cabrera, donde cientos de madres de escasos recursos fueron
beneficiadas con la entrega de diversos artículos de uso domésticos.





La entrega de los regalos se hiso a través de rifas, 
en donde cada madre presente de los distintos 
sectores y comunidades, recibieron su obsequio



Entrega de silla de rueda



Entrega de cheque de donativo 



Entrega de útiles deportivos 





Entrega de canastillas



Celebrando el día del panadero en la provincia de La 
Altagracia









Dando cumplimiento de las leyes en las iniciativas legislativas tratamos
de fortalecer nuestra nación que es uno de nuestros grandes esfuerzos y
metas, siempre estaremos prestas a apoyar los proyectos que con
valentía asumimos y los que sean de importancia. Agradezco a mis
legisladores, a mis más sinceros amigos y familiares, por estar siempre
apoyándome y sentirme parte de ellos. Cada vez que levanto mi mano
en la Cámara de Diputados ha sido con un buen propósito, en beneficio
de mi nación y por el bien mi provincia La Altagracia , con Dios
siempre…


